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D E LA A R M O N I A 

D E LOS PODERES C ON ST I T U CI OCALES. 

La unanimidad .y concordia entre las 
diferentes autoridades que componen el go
bierno del estado , ha parecido siempre el 
síntoma mas decisivo de la estabilidad y 
consolidación de todo sistema político,y el 
anuncio mas cierto de la prosperidad de las 
naciones. Los axiomas conocidísimos: lodo 
reino dividido entre sí será desolado , y divide 
jara imperar , han colocado esta verdad en 
la clase de los principios generales: y no 
nos ocuparíamos en exponerla , á no haber 
observado que algunos ciudadanos , celosos 
por otra parte del bien piiblieo, tienen ideas 
equivocadas en esta materia , y creen que no 
hay libertad, donde no hay lucha perpetua 
entre los diferentes poderes. Gomo estamos 
persuadidos de que se engañan con muy bue
na fe, juzgamos conveniente y aun necesario 
manifestarles la verdad ; porque no hay 
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asunto político, en que los errores sean mas 
perniciosos que en este. 

No ignoramos cual es ci origen de las fal
sas ideas que ahora combatimos. Como para 
conquistar la libertad, es forzosa la lucha 
contra los depositarios del poder absoluto, 
es fácil inducir , que aquel precioso bien se 
conserva de la misma manera que se ad
quirió; y que la presencia .y animosidad de 
los partidos y de las conspiraciones es el 
único antemural que puede oponerse á las 
pretensiones futuras del ya vencido despo
tismo. Es'a manera de raciocinar es falsa 
y peligrosísima. Para manifestar en donde 
está el yerro, es necesario subir á la esen
cia misma del sistema representativo, y á 
la diferencia que existe entre él y el gobier
no arbitrario. 

En la economía constitucional los pode
res están representados y divididos: pero 
esta division no trae consigo la idea ele dis
cordia , sino antes bien la de union. Las ac
ciones de establecer la ley, de egecutarla 
y aplicarla , lejos de ser opuestas entre sí; 
tienen la mayor armonía y concurren á ün 
mismo objeto, que es la prosperidad y el 
beneficio público. No está , pues, en la di
vision de los poderes el germen de la dis-
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cordia: sino en las disposiciones naturales 
del corazón humano. Toda autoridad aspira 
á enerandecerse, invadiendo atribuciones 
que no la competen. Son hombres los de
positarios del poder , y están sugetos á las 
pasiones de la miserable humanidad El mi
nisterio aspirará á sacudir el yugo saludable 
de las leyes, y á mandar sin elias ó contra 
ellas, ó bien á influir en el cuerpo legislati
vo , para que decrete las que mas conven
gan á la estension del poder ministerial. La 
representación nacional por el contrario pro
curará apoderarse del cetro de la justicia, de 
la fuerza armada, y del poder administrati
vo , en una palabra, querrá mandar y juz
gar. El temor de que reuniéndose, ya en 
unas manos , ya en otras, los poderes que 
dividió la constitución, se organizase la t i 
ranía bajo cualquiera de sus formas, ha 
obligado á los legisladores á crear institu
ciones conservadoras, que contengan á los 
depositarios de la autoridad en sus justos 
límites, é impidan que el choque de las pa
siones no comprometa la tranquilidad pú<-
blica. No es, pues, el cuerpo representati
vo , como algunos creen y otros afectan 
creer, un partido ó*una facción, dispuesta 
siempre á contrariar las operaciones del go-
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bierno: es la voluntad augusta de la nación 
entera , que quiere que haya administración 
pública, orden , tranquilidad, y por consi
guiente fuerza egecutiva ; pero que comete 
esta fuerza al imperio de las leyes , y se so
mete á sí misma al freno de las institucio
nes conservadoras y del pacto constitucional. 

El gobierno despótico, por la misma ra
zón que reúne en una sola mano todos los 
poderes, alimenta én su seno i el germen de 
la corrupción y de la discordia. Los gober
nados tienen que someterse á leyes, hechas 
por el interés de los gobernantes: estos, a-
costumbrados á mandar según caprichos 
momentáneos, contradicen con las leyes de 
hoy las determinaciones de ayer. Ademas, 
los mandatarios del poder despótico, varían 
según las intrigas del palacio : y á cada 
mutación de visir se trueca el sistema legis
lativo. De aqui: i . " la oposición eterna de 
intereses y opiniones entre el gobierno y la 
nación: i ." la oposición entre los diferen
tes partidos de las personas que aspiran al 
supremo poder , conquistando la gracia del 
monáxea: 3.° la oposición y versatilidad de 
las operaciones gubernativas, de cuya esta
bilidad no hay garantía alguna. Todo es lu
cha , discordia y guerra en ese gobierno ar-
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bitrariovque los admiradores, ya imbéciles, 
yainteresados, del estandarte blanco se atíe-
ven á presentar en el siglo X I X , como el t i 
po de la perfecta administración. En valde 
nos pintarán la tranquilidad deliciosa que se 
goza en élc las erupciones espantosas del 
"V«8ttkio >y del Mongibelo, y las catástrofes 
físicas del globo se ban anunciado siempre 
por esa tranquilidad pérfida. Ademas que no 
hay una cosa mas tranquila y sosegada que 
uti cadáver. 

SiUd»^irtcipios )ttee desunión llegan á 
pfochicir la lacha, primero^ enctCbieita y 
después declarada , entre ia opinion y el por 
der; si las luces del siglo establecen sobre 
las ruinas del despotismo un sistema liberal 
y representativo, ¿ por qué no ha de cesar 
entonces la discordia? ¿Por qué no ha de 
coronar la paz política los triunfos del espí-
tittt público ? ¿ Qué necesidad hay de lá 
oposición Ôè jos poderes? ,)No basta la má-
tna vigHãhcia? ¿no basta la inspección del 
poder consérvadVsr y ta animadversion de la 
opinídn general, manifestada 'pot los escri
tos ¡"En el sistema constitüctohal todos los 
negocios se ventilan en el foro , por decirlo 
f"'', v ;í la vista del pueblo y de la nación. 
¿Qüetr':ris'!s que las discusiones se convir-
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tiesen en batallas , cuyos resultados fueran 
funestos á la patria y útiles á los ambiciosos? 

Los raciocinios anteriores se hallan con"-
firmados por la esperiencia de los siglos. 
Atenas y Siracusa en la antigüedad ^ y las 
repúblicas democráticas de la Italia moder
na gozaron muy pocos momentos de paz y 
de verdadera libertad. Excepto algunos ca
sos , en que una invasion estrangera obliga* 
ba á lo* ciudadanos á permanecer unidos 
para rechazarla, casi siempre estuvieron agi
tadas de facciones y discordias. Por el con
trario , Esparta, donde los poderes estaban 
mas bien divididos, logró, á favor de esta 
misma division, una concordia duradera é 
imperturbable, hasta que debilitándose las 
instituciones morales de Licurgo, se intro* 
dujo la corrupción de costumbres y la am
bición del poderío, y los reyes quisieron ser 
legisladores, y los magistrados populares asi-
piraron á la suprema autoridad. Roma, des
de que se erigió en república patricial, has
ta que la plebe, conquistando las magistra
turas cumies, estableció la verdadera iguat-
áad entre los ciudadanos, no gozó un moi
mento de tranquilidad. Desde que se divi
dieron y equilibraron los poderes entre fes 
diferentes órdenes de la república, la paz 
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interior fue profunda é inalterable: cesó , J 
se abrió una sangrienta escena de discordia, 
que terminó en el despotismo' militar cuan
do el sistema de conquista desniveló los po
deres , introduciendo el pernicioso egeraplo 
de la autoridad proconsular. La historia nos 
presenta este fenémeno general: la armonía 
de los poderes constitucionales anuncia el 
reinado de la libertad y de in justicia: por
que prueba que, obedeciendo ya á buenas 
costumbres, ya á sabias instituciones, nin
guno de ellos aspira á invadir el dominio 
del otro. Por el contrario , la lucha y oposi
ción de los poderes indica pretcnsiones am
bicionas , facciones encontradas, cuyo re
sultado es encontrar en los depositarios de 
un poder las atribuciones de los demás : j 
de cualquier maneri que, se haga esta con
centración , la libertad queda difunta sobre 
el campo de batalla. 

Algunos opqft&án á estas reflexiones el 
egemplo de la Inglaterra „ donde los deba
tes parlamentarios y la pposicion de los par
tidos se miran como los antemurales de la 
libertad. Pero no hay razón para confundir 
la discusión de los negocios públicos con la 
discordia de los poderes. AquoHa discusión 
es necesaria pa-a ventilar los objítos de i n -
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teres público: la elocuencia y la razón son 
las únicas armas de que se Valen los adali' 
des parlamentarios para sostener sus opinio
nes ; pero no se ve ningún egemplo, desde 
la espulsion definitiva de los Estüardos , dé 
una guerra abierta, en que él ministerió'ift^ 
vada los derechos dela nación , ó el parlà-, 
mento ataque la prerogativa de la corona. No 
hablamos ahora de la situación presente de 
la Gran Bretaña; Ademas, la vehemencia de 
las discusiones en el parlamento inglés nace 
de la iniciativa que concede aquella consti-i 
tucion á los ministros , cómo miembro^ dé 
una ó de otra cámara : lo que obliga á exHí 
minar contradictoriamente todos los proyec
tos de ley que proceden dè los muhdatariòrè 
del poder egecutivo, dispensadores al miíf 
mo tiempo de las gracias y favòíès del trõ-
no : la oposición es allí éfecto, no salva
guardia dé la libertad. EsW justa descon
fianza no existe, ni debé existir donde la 
constitución niega á los ministros-el derechoí 
Se elegibilidad para el cuerpo répresentati-
vo: en esta hipótesi las proposiciones ié 
ventilan sin atender al origen de donde di:-
manam. ' ' ' •'•> •t:í::' i-[-"<x> 
"' Otros , obsèrvàndo la írâfi^íiilidád iígS1 
tíéa que cai-sicteriia á utf; püéblbl 'dcf és¿lilu 
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VQS , j la obediencia, religiosa que se tribu-» 
la á las decisiones de un ministerio despó-1 
tico „ se persuaden que el verdadero sínto1-; 
topia dç 'la libçrtad es el desenfreno, l a 
osadía. y la iasubordinacion : error perni— 
ciosfániQ.; :EflLtre el silencio sepulcral de l i | 
esplavitud y las vociferaciones de la anar
quía eçtan colocadas las naciones libres. E l 
primero y mas sublime caracter de la li-*-
bertad es la obediencia, no á los bombres^ 
iioo 4 Jas ley€Sí,;ó hablando con mas exac* 
tçtud^ la qbfidieqçia al magistrado que mari
da en nombre de la ley. Creer; qpe ser l i 
bres es ser insubordinados,, y ¡que tenemos 
çl derecbo de oponernos á la Içy cuando no 
se conforma con nuestra opinion ó nuestros 
intereses , es un principio subversivo de IE | 
sociedad. Mientras el poder egeteutivo no se 
gfpedsL; en ç),çgBrcicio de la autoridad que 
le atribuye h. constitución , mientras el cuers* 
pp legislativo: no se eiitrometa á̂ ^ig^wtar l ^ f 
^jes que .|^çgkl jçl, estado es, libfe : porque, 
üfigun su mas exacta definición -, la liberta^ 
es el imperio i ¡de la ley. ¿Por qué , pues^ 
CJĵ ndo .çingynp. de los poderes infringe 1^ 
constitución , hemos de exigir que estóii ef| 
opqsicion^ qn^fi^ iffeomo^aa,,^ sus m ^ v i -
njieptos, quej^ü pacaliçe Ja, adiwòistr^cip^ 
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pública, y que siendo autoridades creadas 
para sostener el orden social, se conviertan 
en facciones, y que sea la patria el teatro 
desús lides y la víctima del partido triun
fante ? 

Aun en el caso en que alguno dé los po
deres traspase los límites de sus átribucio-
hes , tiene el sistema constitucional medios 
legítimos para reprimirlo , sin recurrir á esa 
lucha, siempre indecorosa y muchas veces 
funesta. La responsabilidad del niinist»3rio 
ante un tribunal erigido por la nación, la 
prerogativa del monarca en la sanción de 
las leyes , las instituciones conservadoras, la 
opinion pública ilustrada por la libertad del 
pensamiento, y el caracter y las costumbres 
nacionales, son recursos muy wpropósito, 
tomados, ya de la ley constitucional', ya de 
lás disposiciones morales del pueblo , para 
contener á cualquiera de los poderes que 
aspirase á la tiranía, sin valerse del mas pe
ligroso , del mas funesto , del que es casi 
¡siempre precursor de guerras civiles. 

Finalmente otros añadirán contra los 
principios que hemos sentado, que esa ar
monía de los poderes resulta siempre de la 
colusión entre él cuerpo legislativo y el mi
nisterio;: colusión producidá por miras de 
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interés personal. A esta acusación, justa al
gunas veces, y que en el dia se ha hecho el 
tópico general de las facciones, respondere
mos con la estension que pide una materia 
tan importante. 

i.0 La nación ha elegido sus represen
tantes y los ha constituido órganos de su 
voluntad. Si se ha dejado corromper en laj 
elecciones, ó no ha sabido elegir hombres 
incorruptibles , impútese á sí misma este 
mal, y remedíelo en las elecciones ulteriores. 

2.0 Hume dice que el mas cierto indicio 
de la libertad de una nación, es que el mi
nisterio procure adquirir un partido en el 
cuerpo legislativo : porque esto prueba que 
no teniendo el gobierno bastante fuerza pa
ra influir en la legislación, procura apoyar
se en los depositarios de la voluntad na
cional. En Inglaterra no se tomaron los mi
nistros el trabajo de ganar los diputados de 
los comunes hasta el reinado de Jacobo I . , 
padre del desgraciado Cárlos I . 

3.° La acusación es vaga y general, y 
pór lo tanto será injusta muchas veces. Hay 
señales ciertas .para conocerlo. En los paises 
donde el rey, ó el ministerio , tiene Ja inicia
tiva de la ley , si propone al cuerpo legisla
tivo proyectos liberticidas, podrán justamen-
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te ser acusados de colusión los representan
tes que los apoyen. Exceptúase el caso en 
que la tranquilidad pública esté verdadera
mente comprometida por el choque de las 
facciones : todos los publicistas convienen 
en la necesidad de aumentar entonces la 
energía del gobierno con leyes temporales 
de excepción. La dificultad está en conocer 
cuándo se verifica ese caso. La suspension, 
aunque solo sea momentánea, de la liber-' 
tad individual , es siempre un daño muy 
grave , y deben ser muy poderosos los mo
tivos que obliguen á adoptarle. Nosotros qui
siéramos que para decretar esta medida ex
trema, la ley constitucional . exigiese una 
pluralidad numerosísima que se aproximase 
á la casi totalidad del cuerpo representativo. 
Con esta salvaguardia nunca habría peligro 
ni temores de colusión, como probaremos 
después. No sucede lo mismo con la liber
tad de la imprenta : este derecho no debe 
ser suspendido en ningún caso : porque se
ria suspenderle al ciudadano el derecho de 
ser hombre, y quitarle á la sociedad y ú . s 
gobierno el iinico medio de conocer la opi
nion pública : conocimiento que nunca es 
mas necesario queen las circunstancias apu
radas. Nada ha desacreditado mas á los mi-
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nistros que han gobernado la Francia des
de I 8 I 4 -y que la erección y continua
ción de los reglamentos provisionales con
tra la libertad del pensamiento: porque 
si hay casos en que el gobierno necesita 
asegurarse de las personas sospechosas, no 
hay ninguno en que sea lítil reducirlas al si
lencio. Los atentados de los conspiradores 
contra el orden público ptiéden no ser co
nocidos con evidencia hasta el momento en 
que rompe la sedición: pero los delitos co
metidos por medio de la imprenta , se co
locan por si mismos Mjo la aniínadversión 
de las leyes. No olvidemos tampoco que los 
atentados del gobierno consular é imperial 
contra la libertad del pensamiento, prepa
raron muy de antemano su Irüina : porque 
asi se privó del rinico medio legítimo para 
saber como opinaba la nación. 

Eii los paises, donde ni el gefe ni los 
mandatarios del poder cgecutivo tienen 
parte en la iniciativa de la ley , podrán sos
pecharse de ministèriàles aquellos repre-
sentahtés qne afecten atribuir á los (minis
tros ihas facultades que las que tienen por 
la constitución , y se opongan á Mcer efec
tiva su responsabilidad en caso de infrac
tion conocida al código político. 
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4.* Puede darse por regla general para 

todos los gobiernos constitucionales, que 
si la representación nacional ha sido ele
gida libre y legalmente , es imposible que 
el ministerio pueda hacer suya una grande 
pluralidad , y mucho menos ganarla toda 
entera. Cuando todo ó gran parte del CUCÍT 
po legislativo es ministerial, el mal ha es
tado en las elecciones. Por esta razón se 
apoya,la opinion pública con la mayor con
fianza eij ,l3|S, determinaciones que tittfien 'á 
su favor una gran mayoría. No es esto de
cir que no son leyes las que resultan de una 
débil pluralidad: serán obedecidas,, mas rio 
oLtendrán aquel grado dç confianza y de 
respeto que inspira la reunion de casi todos 
los votos. ; , . r • 

De las reflexiones anteriores resulta: que 
si las. elecciones han sido*bu¡eí)as, es impo
sible Ja, colusión del K^ierpç legislativo con 
el ministerio ; y que en esta hipótesi , la 
minoría es la herencia del partido: njiniste* 
rial. La armonía y uniop erttre estos dos 
ppderes es indicio seguyo,¡no de un Sòbohio 
que herçips demostradq imposible, sino de 
la, njodeçacion y bu^na. ¡ ifé'de sus > deppAif 
tariOjSt , ,. , • . . > y *r.U".i 
. Uítimamente observarécads, que el )eatkd« 
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social es esencialmente un estado de paz, 
sin la cual no hay felicidad ; y que si no 
pudieye haber libertad sin guerra, se infe-
tiria que este elemento indispensable de la 
existencia del ciudadano seria incompatible 
Con la felicidad pi'iblica y privada. Los hom
bres , dice Beritham , no se han reunido 
en sociedad para ser libres, que harto l i 
bres eran en sus selvas, sino para ser fe
lices. Es precisa la libertad política, porque 
sin ella no hay seguridad : pero si la fun-
dartibs sobre una lucha perpetua entre las 
autoridades , rénovkrémos grandémente en 
el seno -mismo de la asociación los comba
tes parciales , que ensangrentaron los bos
ques primitivos. Y entonces ¿ qué habre
mos ganado con el pacto social ? 

¡ Dichosa la nación en que la ley protege 
la parte de libertad que quedó al ciudadano 
para su garantía, y él magistrado no se ar
roga mas poder que el necesario para con
servarla ! i Felii gobiérnó aquel j en que el 
Congreso nacional hace respetar la autori
dad pública , y la autoridad es fiel egecu-< 
tór ¡de ' las deteXmiíia'éiones dèl Gòrigreso! 
¡ Aquel en donde no sé proponén sino leyes 
justas y confirmadas por la razón y la es-
periencia , y el monarca por medio de su 
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sanción se apresura á elevar á ley la volun
tad de los pueblos! ¡donde el ministerio igno
ra las astucias y arterías que suelen practi
carse para ganar un partido en la repre
sentación nacional, y la representación se 
abstiene de intervenir en los actos del mi
nisterio , cuando están comprendidos en la 
esfera de sus atribuciones! ¡donde, en fin, 
el ministerio ama por principios , por sen
timiento , por el precio de sacriflcios per
sonales la libertad pública, y el cuerpo le
gislativo está convencido de que no hay l i 
bertad sin orden , ni prosperidad sin gobier
no! El pueblo que baya obtenido estas ben
diciones del cielo, y esté dotado de la cor
dura necesaria para apreciarlas, solo le queda 
que desear que sea eterna la paz y la armo
nía entre los poderes del estado, y que to
dos los ciudadanos, no dejándose llevar de 
sus pasiones particulares, y desterrando el 
espíritu de facción, merezcan con su con
ducta la continuación .de tan grandes be
neficios ! 


